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Eq Granada, un m es..............................................................................
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anticipado)...................................................................................... .
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Comsmcxpo r.—Tí.iúía: Be t  i  SO peseta* linea, á jiaieio del Director (Fago

Lo qae si es ilegal.
Ocurre á les que tienen por sistema la con

tinua censura, por procedimiento el escándalo 
y lá populachería p .r objetivo, que suelen ol
vidarse ó desentenderse de los abusos é ile
galidades de verdadera importancia, promo
viendo, en cambio, grandes alborotos por 
éaüsás pequeñas y poco ó nada trascendenta
les, bien para disimular así su debilidad con 
respecto á los primeros, ó bien por ignorancia 
ú otras razones de muy diversa índole. Y 
también ocurre á esos puritanos de ocasión, 
que siempre ven la paja en el ojo ajeno, y no 
la viga en el propio.

Pues todo esto podemos aplicarlo al señor 
Alonso Pineda. Porque es necesario que se 
entienda que no son los que él denunció y 
vociferó en el penúltimo cabildo los abusos 
mas graves y escandalosos que se han come
tido y se cometen en el Ayuntamiento; sino 
qué otros d8 indudable importancia, verdade
ras ilegalidades, que el celoso teniente de al
calde ha tenido muy buen cuidado da no re
velar, y en los que también tiene su parte do 
responsabilidad, son los que merecen la pena 
de que se les aplique todo el rigor de la cea- 
sur? y se les dé publicidad para que pueda 
ponérseles remedio.

Una de e3tas ilegalidades es la de estarse 
pagando cerca de 18 000 pesetas anuales por 
jubilaciones, viudedades y orfandades de em
pleados que fueron del Municipio, en contra 
de lo dispuesto en el real decreto de 2 de 
mayo de 1858, el cual limita las facultades 
de los ayuntamientos pitra conceder tales 
pensiones, que el de Granada ha concedido y 
sigue concediendo sin limitación alguna y sin 
las formalidades requeridas. Y no es que nos
otros no creamos justo que se premien loa 
servicios de los buenos empleados concedién
doles jubilación cuando su ancianidad no les 
permite continuar sus tarefls burocráticas, ó 
protegiendo con módicas pensiones á las viu
das y huérfanos que aquellos dejan en la mi
seria; pero es que la mayoría de las pensiones 
que paga nuestro Ayuntamiento, además de 
no ser recompensa á una larga hoja de rele
vantes servicios, recaen en personas bien aco
modadas; y estos alardes de esplendidez, tra
tándose de un Municipio extremadamente 
pobre, son una verdadera incongruencia.

Dice el artículo 1.® de dicho real decreto 
que los acuerdos de los ayuntamientos sobre 
tales pensiones „no podrán llevarse á efecto 
sin que recaiga sobre ellos la aprobación del 
Gobierno,,; el 2,°, que sólo podrá concederse 
jubilación „á los empleados municipales que 
durante veinte años hayan desempeñado em
pleos del Ayuntamiento y tengan sesenta de 
edad ó se hallen físicamente imposibilitados 
de continuar trabajando,,; el 3.°, que para 
acordar una jubilación será precisa, cuando 
menos, la presencia de la mitad mas uno de 
los individuos del Ayuntamiento; y el 4.°, 
que «será potestativo en los ayuntamientos 
conceder ó no pensiones á las viudas y huér 
fonos de los empleados municipales, psro 
siendo condición precisa que el causante baya 
reutiido los requisitos que dan derecho á ju
bilación con arreglo al artículo 2.°, ó que, 
caso de no reunirlos, baya muerto en un acto 
del servicio después de desempeñar do3 años 
por lo menos destinos de la municipalidad. „

Pues bien, de los que cobran pensión del 
Ayuntamiento de Granada, raros son, pues 
no llegaan á media docena, los que la disfru
tan legítimamente, con arreglo á esr.s condi
ciones. Hé aquí la relación general de todos 
ellos, según consta en el presupuesto del cor
riente ejerció!':

Pesetas.

Jubilación al cfícial de Secretaría Hon 
Antonio García de! Real, acordada en
30 de agosto de 1869................................. 800

Id. el oficial 2.° D. Manuel V rde (9 de
abril 1875).................................................  675

J 1. al oficial D. Jofó María Portillo . 1600
Pensión de la hué* faria del nuecero don 

Francisco de P . Castro, (real órden 22
febrero 1861)..............................................  275

IJ. de la viuda do D . Mariano Valero, 
jefa deseccion de SacreUría, (28 ene
ro 1 8 6 7 ) .................................................  833 33 ¡

Id. de la viuda del oficia! D. Jocó Gómez 
Paradas (28 enero 1867). . . . 365 *

Id. de la huérfana del j fe de contabili

dad D Juan N porauceno Loen y Ze
gri, (7 febrero 1880)................................. 833 33

Id. de ¡ > viuda é bija del profeso»* de 1.* 
ens ñ >bzá D. Antonio Rubio (14 juiio 
de 1879) . . . . . . .  625

IJ. d«j.K viuda da! j fe da sac-Mon D An
tonio Almagro L 'paz, 14 marzo 1881). 838

Id. d? la viuia del m l)gr-d  > arquit oto
D. Cecilio Dia; Losad (l.° mar-zo 1832) 2500

I I. de I* viuda del oficial do Secretaría 
D. Manuel Nsvarrete ( l .°  noviembre 
d • 1883). . . . . . . .  500

I l .d e  la viuda del efici-d D Paulino 
B.ust-manto y Ardil, (5 ju ;ió 1884). . 638 75

Id. de la viuda del sobrestante D. F ran 
cisco Moreno Pinel, . (29 noviembre
do 1884)............................................................  975

Id. de cinco huér finos del fiel del Mata
dero D Manuel M-iría Robles (24 ju 
nio 1885).........................................................  456 25

Id. do la viuda y huérfur-a del j fe de 
8(’c ion de secretadé D. M nuel P.ira- 
ja Fernandez, (9 rn-i vo 1885). . . 1416 66

Id. d éla  viuda y huó f*na dnl de igual 
cl»so D. Ricardo Aífaro (29 octubre 85) 1500

Id. do la viuda del maestro de la escue
la de San G¡! D m Sebastian Porez 
Agu do, (22 enero 87) . . . .  1437 45

Id. de la viuda del director del colegio 
modelo de párvulos D. Francisco de 
P . Díaz, (15 enero 87)..............................  1456 87

Total. . . . 17725 64
De todas esas pensiones, únicamente dos ó 

tres han sido concedidas en virtud de real ór 
den; las demás lo fueron por órdenes de la 
Dirección general ó por simples acuerdos del 
ayuntamiento, aprobados á lo sumo por la 
junta de asociados. Es decir, que rara será la 
pensión que no llevo envuelta una ilegalidad.

Ahora bien ¿nos quiera decir el Si*. Alonso 
Pineda cómo os que llevando tantas años en 
el ayuntamiento, efecto de la mucha afición 
que le tiene á la Casa, no solamente no se ha 
opuesto nunca á que tales ilegalidades se co
metan, sino que las ha prestado su aproba- 
cion, como todos los demás concejales, á cada 
uno de loi cuales alcanza la responsabilidad? 
¿Nos quiere decir cómo se explica que ha
biendo sido tantas veoes presidente de la Co
misión de Hacienda, baya informado favora
blemente los presupuestos correspondientes 
á otros tantos egereicios económicos, sin que 
su puritanismo le baya movido á impedir la 
comisión de esas irregularidades?

Estos abusos, estos desafueros, no esas va
cuidades que trató en el penúltimo cabildo, 
son los que debe proourar el Sr. Alonso P i
neda que terminen, y los que nosotros pedi
mos al ayuntamiento que corrija.

Los profesoras privados.
Es una desgracia, en este país hallarse en 

posesión de los títulos de doctor ó licenciado 
en las facultades de filosofía y letras ó de 
ciencias.

Si la suerte no Ies depara ooasion de ingra - 
sar en el profesorado oficial, la poca conside
ración en que se les tiene, les condona á un 
trabajo rudo y m&í retribuido, si es que en
cuentran establecimiento donde ejercer su ci
vilizadora profesión.

El Sr. Montero Ríos cambió la ley vigente 
por un real decretó que condenaba á los pro
fesores privados á la miseria, que no otra cosa 
significa la disposición que autoriza á enseñar 
en colegios, é intervenir los exámenes oficia
les por lo tanto, á personas cuya competencia 
no acredita documento alguno,

Al amparo ds tal innovación, los empresa
rio» de colegios han podido elegir lo más ba 
rato en vez de lo máa apto, y han encargado 
por lo general la enseñanza á personas que, 
por excepción, podrán ser muy doctas, pero 
que no han hecho sacrificio ninguno intelec
tual ni pecuniario para dedicarse ¿ la ense
ñanza ó intervenir en actos oficiales de la 
misma, en tanto qus los que han gastado su 
fortuna y los mejores años de su vida en pre
pararse para el sacerdooio de la ciencia, se 
ven postergados y en la necesidad de implo
rar plazas de profesores del colegio con 50 ó 60 
pesetas mensuales por toda retribución.

Si lo que intentó el Sr. M ontero R íos fue 
dar un paso hacia la libertad de profesiones, 
hubiéralo hecho para todas ellas, no en per
juicio de una para bien de las demás. ¿Qué 
delito habían cometido los doctores y licen
ciados en letras y ciencias para que el ilustre 
jurisconsulto les hiciera blanco de sus iras? 
¿Son los derechos de éstos menos dignos de

respeto para un ministro cualquiera que los 
del abog-do, del médico, del ingeniero, del 
militar, etc.? ¿Por qué no autorizó al mismo 
tiempo á los primeros á ejercer todas, absolu
tamente todas, las profesiones, puesto que á 
todas y hasta á l»s que no lo son, se recono
ció el derecho de ejercer la enseñanza en co
legios incorporados á Institutor? 

í El Sr. Navarro R  >drigo, que tantas refor
mas aseguran trae entre manos, que tanto 
dicen estudia las cuestiones de enseñanza, 
que ha mejorado grandemente la situación 

; del profesorado numerario ó interino de los 
Institutos, debia tener en cuenta las indica
ciones precedentes, y volviendo por los fue
ros de la justicia y de la igualdad dejar sin 
efecto la mencionada arbitrariedad de! señor 
Montero, reintegrando á los citados doctores 
y licenciados en los derechos que hoy les dis
puta cualquiera.

Paro aúu hay más; si el Sr. Navarro desea 
hacar algo por tan desatendida clase, de la 
entrada preferente en el personal de secreta 
rías de Universidades é Institutos que se dice 
va á organizar en forma, con lo cual el servi
cio de dichas dependencias ganaría mucho, 
puesto que, por mal que lo hiciera, siempre 
debe suponerse más competencia en los asua 
tOvS que allí se ventilan á una persona dedica
da á la enseñanza y conocedora por tanto de 
su mecanismo, que á cualquier paniaguado 
de un ministro ó cacique de los qus nunca 
acaso hayan penetrado en un centro de ins
trucción.

E.n cuanto á ios licenciados y doctores alu
didos no duerman en la inacción; asocíense 
en todos los distritos universitarios como ya 
lo han hecho los de Madrid y Cataluña, agrá- 

! pense para defender sus derechos y no olvi* 
i den que la unidad da acción de los ingenie

ros agrónomos dió por resultado la creación 
de cátedras para colocarlos, qu-j la constancia 
de los maestros les ha llevado á la concesión 
de derechos p isivos y que la agrupación de 

¡ los catedráticos numerarios de Iustitutos es la 
que les ha conducido á ser pagados por el Es 
tado y al aumento de sueldo por quinquenios.

Si todos hacen un esfuerzo común, serán 
algo: si siguen dispersos será preciso que el 
gobierno, como medida benéfica y humanita
ria, imponga la condición de ser ricos á les 
que deseen cursar las facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias.

M. G. y M.

los ferrocarriles eeoaóaicos.
No pretendemos hacer un estudio detenido 

de esta clase vehículos, sino solamente indi- 
oar la conveniencia y utilidad de su desarro
llo en España.

Existen ciertas gantes impugnadoras de los 
ferrocarriles, eo pretexto de que con ellos se 
quitó la vida á pequeños industriales, que 
arrastrándose anémicamente por incultos ca
minos, representaban la novela dol Ingenioso 
Hidalgo en el arriero de la venta. Tal modo de 
pensar carece de fundamento y sólo se expli
ca por un refinado egoísmo y apego á las an
tiguas tradiciones, de que siempre dió ejem
plo ni.estro puebio, no poseído aún de su ver
dadera regeneración económica.

Y á esto, que pudiéremos llamar achaque 
de herencia, hay que unir, en la mayoría de 
los casos, otros obstáculos, que no solo impi
dan el desarrollo de ferrocarriles, sino hasta 
su establecimiento é implantación.

Tenemos, entre etros, la formación del ex 
pediente para la expropiación forzGza y el 
justiprecio. La tramitación de los primeros, es 
por sí larga y enojosa, por ser práctica en los 
centros oficiales hacerles interminables y no 
moverse sino á repetidos impulsos de los in
teresados. El justiprecio de Jas paccó’as ex
propiadas hay que someterle muchas veeas á 
las exigencias de los propietarios.

Estos obstáculos disminuirían considera
blemente con la construcción de ferrocarriles 
económicos. Claro está que entro estos ferro. 
carriles hay que comprender los tranvías á 
vapor para aquellos parajes qae no pueden 
sostener los primero*, aí menos por ahora.

En Italia, donde los tranvías de 1‘50 metros 
tirados por cabalarías han adquirido un des
arrollo inmenso, hánse convertido en tranvías

de vapor de dicho ancho, con solo la sustitu
ción de las caballerías por locomotoras, y 
nosotros oreemos que muchas comavcas, so
bradamente pobres, no tienen otro porvenir 
que el de los tranvías de vapor si quieren te
ner algo parecido á ferrocarriles.

L?. cuestión se reduce á saber apreoiar 
cuando debe hacerse así, y qué condiciones 
deberán reunir estos tranvías. El cálculo de 
I03 productos probables es lo que ha de decir 
hasta dónde puede llegar el capital emplea
do; pero debe tenerse presente que á veces 
puede ser más oara la utilización de un ca
mino carretero que la construcción de un ca
mino especial para el ferrocarril, ya sea á 
causa de las rampas fuertes ó de e^tar mal 
establecidos, ya por ser sus curvas de radios 
excesivamente pequeños ya porque la anchu
ra del camino sea insuficiente y su ensanche ha 
de ser demasiado costoso para no ser preferi
ble hacer un camino propio que permita huir 
de los obstáculos y peligros que la circulación 
pública puede ofrecer, etc. eto. Todas estas 
circunstancias, que variarán en cada caso 
particular, deben apreciarse con sumo cuida
do y discreción, á fin de acertar en la resolu
ción adoptada.

España, que carece de caminos carreteros 
en muchas comarcas, debería construir estos 
caminos de manera que tuvieran el ancho y 
el perfil longitudinal, á propósito para ser uti
lizados por los tranvías. Esto vendría á ser 
una ventaja inmensa para la oompañía ex
plotadora, si se autorizase á ésta la ocupación 
de h  parte de explanación que le estuviese 
reservada, sin trabas ni onerosos cánones, 
pues vendría á constituir uno de los más po
derosos medios de eubvenoion indispensable 
sn estos casos.

En todos estos oamiuos debería emplearse 
vía estrecha, la de un metro; porque es ©vi
dente que el recurrir a esté'medio supone que 
se trata de un país pobre que no ha de poder 
construir una vía ancha; por consiguiente, el 
tráfico que podrá proporcionar será sobrada
mente servido por un ferrocarril de poco ca
libre, además de que su mayor ancho supon
dría mayor gasto, si la carretera por este mo
tivo debía [ensancharse, ó una ooupaoion de 
dicho efimino demasiado considerable.

Otro motivo hay todavía en favor de la vía 
estrecha en estos casos, y es la mayor facili
dad que ésta tendrá de poder seguir todas les 
inflexiones de las carreteras, ya que éstas con 
frecuencia están trazadas con rádios muy pe
queños, y aun así será preciso muchas veces 
pasar de un lado de la carretera á otro, para 
poder admitir los rádios mínimos propuestos 
en el trazado. Estos casos se han de reducir 
todo lo posible, porque no es conveniente en 
la generalidad de ellos hacer bien los cruces, 
en razón del desnivel de la vía en las curvas 
y del embalse de aguas á que esto da lugar. 
También permite más fácilmente esta vía cir
cular por dentro dé las poblaciones, aun en 
calles da ancho muy limitado.

En algunos casos se hace el trazado de ma
nera que solo so aprovecha alguna carretera 
en parte del trayecto total, construyendo el 
resto con explanación propia. Así se ha hecho 
en el ferrocarril de Manresa á Berga, en el 
de Zaregoza á Cariñena que aoaba de inau
gurarse, y en otros, lo cual puede disminuir 
notablemente el coste total de la obra, sin re
sultar perjuicio para la explotación ni para 
las condiciones técnicas del trazado, si se 
ocupa únicamente la parte de camino verda
deramente utilizable.

Da gran provecho para el tráfico nacional 
serían las instalaciones de estos tranvías sobre 
las carreteras hoy construidas, caso de no po
der establecer los ferrooaniles económicos. 
Bien merece estudiarse el asunto por parte 
del Estado y los particulares.

El has.-: he equi una do las cosas qus anda más de 
boca en boca y ¿Q la tual, no obstante, fa.ta mucho 
que flO'-ii*.

N ■ es ini prorÓ3Ít'?, le'-to-es del airn*, haré- ua  
es tu i c->mp!< to 8«í>r tañ imp »> t r.te • su .to; por
que si bien f-s.cWtr, que estoy fuerte en todfí !o qua 
se r fi re 4 .'a teoría del beso en cambio, en cue^tioo 
de práctica, me queda mucho que desear; pero, val
ga pir lo que valiere, ahí va lo que yo he podido 
aprender & fuerza do desvelos, y quiera Dios qus



EL DEFENSOR DE GRANADA.
otro m&s afortunado pueda completar est09 desali 
Dados apuntos.

Comienzo, pues:
Está completamente demostrado que la palabra 

beso proviene de una lengua muerta, por más que 
algunos uutores sostienen que trae su origen de una 
boca v iva . Las controversias que existen sobre si la 
lengua muerta en cuestión ea ei astur ó ol vasco, no 
hay para qué decir que son fundadas, porque en
tre dos dialectos tan análogos se confunden los 
más listos, cuanto m&s los autores

La palabra beso se compone de dos: be y eso; be, 
que es del verbo ver, sin ortografía, y eso, que no 
es esto ni lo otro, y cuyo significado es el de ve eso', 
es decir, ve lo que haces. Otros fi'ólogos m&s na
turalistas han pretendido hacer creer que se forma 
de la palabra so y de la letra 6; b, que significa ba
lido, y so, que es la contraposición del arre; pero 
como VV. verán, esto no está justificado ni ese e3 
el camino.

L» palabra beso tiene por sinónimo la de ósculo, 
pahbrr. que no me atrevo ó descomponer por temor 
de decir alguna majadería.

El Diccionario de la lengua lo define diciendo 
que ps La acción de besar, cosa que me suena así c >- 
mo la acción de las mochilas (dicho sea con perdón 
de la Academia,). Conste, sin embargó, que so 
bro esto de definir el beso he observado dos cosas: 
la primer*, que cualquiera definición s'rvs para ol 
caso, y segunda, quo el beso lo define cada cual con 
arreglo á Ja profesión que ejerce. Se prueba la pri
mara de mis observaciones con el siguiente sucedi
do: Hará una semana escasamente que preguntan
do al hermanito de una señorita ¿ quien trato bas
tante, si sahis lo quo es un b<s>. mo contestó: «Es 
un seño" infinitamente bueno, sabio, poderoso, prin 
cipio y  fin de todas las cosas,a creyéndose e! pobre 
cinco quo le preguntaba quién es Dios. Pruébase la 
segunda con a lectura de las definiciones que si 
guen: Un antiguo condiscípulo mió, que hoy se de
dica al estudio de Ia- fiaic», defino el beso diciendo 
que es una chispa eléctrica producida por el contacto 
de dos polos opuestos, la cual desarrolla calor El pri • 
m odo una antigua novia mió que hoy se dedica al 
comercio (el primo, por supuesto) decía que es una 
letra muerta que los papas protestan si se intenta c>  
brar á la pista. Un matador de toros aseguraba en 
un café, del cual soy parroquiano, que si los toros 
fueran b asos, se pasaría la vida recibiéndolos, y en 
fin, un caballero muy metefisico que alterna con 
nosotros en el café antedicho, sostiene que ai bes.; es 
un fluido sonoro que más que por lo que suena en sí, 
suena per lo que Le hacen sonar.

En el mismo Diccionario, después de la p ¡labra 
beso, coloca las minúsculos s, m, iniciales que á un 
•m igo mió le hicieron sospechar que significoba 
soberbio, morrocotudo, y que después de bastantes 
noches de insomnios, h» llegado á saber, no.íé por 
quien, quo significa masculino, sustantivo, sustan
cioso ó casa así.

No me atrevo & poner en dud*. esto, porque si 
la Academia dice que es sustancioso, sus rezones 
tendrá.

Las diferentes clases do besos quo existen son 
tantas, que difícilmente pueden enumerarse, 
a Desde el beso á usted la mano, que es el beso mo
nos beso de todos, hasta el beso de les auras y I05 
céfiros, que son los que menos sustancia tisnen, hay 
una de besos quo para mi los quisiera.

Entre los besos simples se encuentran los cumplí - 
menteros y los familiares, y entro los amorosos, los 
ilusorios, les primerizos, los robados ios cogidos al 
vuelo^ ios premeditados, los alevosos y los besos con 
ensañamiento. Tanto Jos primeros como los segun
dos puedan ser termítentes ó intermitentes, fríos ó. . 
templados y comunes ó comprimidos, todos lo cua
les se subdividen á su vez, según el sonido, en beso 
tiple, tenor, barítono y contrabajo, hallándose entro 
«stos últimos la mayoría do los besos quo se cono
cen.

Entre los besos mejores se encuentra el alimenti
cio. especie común en los panecillos y libretas.

Hay otra clase do besos suraameuto nocivos, y 
quo se conocen bsjo la denominación de peligrosos, 
como son los que so dan ciertos señoritos con su 
criada cuando uno entra en la cocina y el otro sele, 
ó viceversa.

Respecto á la utilidad que reportan los besos, s o 
lo podré dar como mia U opinión de mi señor tu 
tor, el cual (firma que el beso es sumamente perju
dicial para el alma y para el cuerpo, por cuya razón 
ni se debe dar ni recibir bajo ningún pretexto ni 
bajo ninguna excusa. Sin embargo, debo advertir á 
VV. que ese ensañamiento que muestra mi señor 
tutor, contra el beso se refiere únicamente al beso de 
Judas.

En fin, rúo seguiría extendiéndome en esta cues
tión, pero en este instante me lUman para alm or
zar, y, francamente, por la bucólica abandono yo 
estos y todos Jos besos conocidos basta el dia.

Conque lo dicho. ¿VV. gustan acompañarme? 
¿Que no? Ea ese c*so daré fin & este articulejo con 
un beso para los señoras es decir, con un beso á 
VV. los pies.

Eduardo SAENZ HÉRMUA.

tara?» las memorias que anualmente deban 
redactar los ingenieros agrónomos de sus 
respectivas provincias.

O rd en ac ió n  de pagos. Por el minis 
terio de la Gobernación se ha expedido una 
circular disponiendo que cuando el presiden
te de una Diputación ó el vicepresidente se 
hallen imposibilitados por justa causa para 
ejeroer la ordenación de pagos, haga sus ve
ces el diputado provincial de más edad.

L as c u e n ta s  m u n ic ip a le s . Por la 
alcaldía se nos remite, para su publicación, 
el estado que el sobrestante municipal pre
senta de las obras ejecutadas por el A y u n ta 
miento durante la semana anterior. Hélo 
aquí:

Pesetas.

C om isión  p ro v in c ia l. En la sesión
de ayer se acordó.

Evacuar los informes pedidos por el señor 
Gobernador, de varios expedientes adminis
trativos; prorrogar la licencia que sin sueldo 
viene disfrutando-el empleado de aquellas 
oficinas D. Jesús Yelo; designar el dia 3 para 
que tenga lugar el reconocimiento del mozo 
Sebastian Martínez; admitir la renuncia pre
sentada por el practicante supernumerario 
de medicina D. José Sánchez, nombrando 
para que le sustituya interinamente á un 
alumno da la facultad de Medicina; declarar 
de capacidad legal al ooncejal del Ayunta
miento de Guajar Alto D. Antonio Guerrero 
Avellano.

El indulto  del “Chocolatero,„ La
Gaceta ha publicado el anunciado real de
creto indultando é Antonio Jiménez Rivero 
de la pena de muerte que per parricidio le 
impuso la Audiencia de Granada y conmu
tándola por la inmediata de cadena perpetua; 
tei i uño en cuenta que acordada su ejecu
ción hace cinco meses, no pudo efectuarse 
por haberse observado en el reo síntomas de 
enagenacion mental.

R eal órden. Se ha dictado una apro
bando el interrogatorio á que han de ajus

! Ga ;tado or» la Cárcel B i ' . 2015 56
n . e el M'tacifiro público. 241 87

i i i . en el c«m no d,;l Comentario. . 12 25
i i . en los jardines dsl Gonil. . 4 25
n . en limpie 7.  \ pública................................ 19 50
id. en alumbrado de! Matadero. 35
n . en muro de la C>rror*. de D trro. 1 9 75

i id. en limpiar ol algibo da Sta. Isabel. 5 60
i u . en apertura de fosos en el Cementerio 52 50

u . <n t-mpodrHr ln calle dal S.±ííjr . 211 25
i i . id. 11 de Buonsuceso.............................. 300 75
n . id. la de Elvira........................................ 291

i
í Total. . . 1562 28

e v a lu a to r ia s  Hoy
publicado la Gaceta una circular de la Direo- 
cion de Contribuciones, dictando reglas para 
la firmacioti da las cartillas evaluatorias de 
la riqueza rústica y pecuaria, mandadas ha 
cer por el decreto de 11 del actual, y una re
copilación de las disposiciones vigentes en la 
materia, á fin de facilitar á los Ayuntamien
tos la misión que se les encomienda para ha
cer más equitativo el reparto de la contribu
ción territorial.

F rooegiou . Esta noche, al toque de 
oraciones, será sacada en procesión, del con
vento de Santa Catalina de Sena, la imagen 
de San Joaquín, que será, conducida á las 
Comendadoras de Santiago.

Coiifde&KCias p ed agóg icas. E*fca tar
de á ia una se verificará la primera confe 
rencia, en el áula número 1 da la Universi
dad.

Parece que hará uso de la palabra la se
ñora directora da la Escuela Normal de maes
tras.

P ro y ec to s  del m in is tro  do H a c ie n 
da.—Un periódico de Vigo dice que el se
ñor ministro de Hacienda, hablando en aque
lla población oon varios amigos correligiona
rios de asuntos políticos y económicos, hizo 
importantes declajaciones, que el referido 
periódico condensa en estos términos:

«Se habló trmbien de la cuestión de consumos, y 
el Sr. Puigcerver dijo que uno de sus proyectos 
era ceder á loa ayunt; mientos ese ingreso, convir 
tiendo ios consumos en un impuesto municipal.

Y en cuanto al reparto, para evitar las irregula
ridades qua en los ayuntamientos rurales so obser
van imponiendo al enemigo un cupo c-xhorbitánte, 
expresó su Opinión do que el único remedio para 
evitarlo es su publicación en los Boletines Oficiales'.

Dol proyecto do admisiones temporales dijo el 
ministro que será ley en la próxima lcgis!atura, y 
que al sistema obstruccionista de los senadores cas
tellanos se debe el que ya r.o lo sea, pues solo pen
de da la aprobación definitiva en la A'ta Cámara, 
aprobación que no pudo realizarse en las últimas 
sesiones por falta de senadores.

Da política también se habló alguna cosa. «Las 
actuales Córtes no pueden disolverse—dijo el mi
nistro—sia que hayan votado el Jurado, el matri
monio civil é indispensablemente la reforma de la 
ley electoral. Es un compromiso que tiene el parti
do liberal y hay que cumplirle; y para demostrar 
que así se quiere, son los primeros proyectos quo 
deben leerse en la próxima legislatura.»

A co b ra r. La dirección general del Te
soro público ha acordado que el dia 1.* de 
setiembre próximo se abra el pago de la 
mensualidad oorriente á las olases activas, 
pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por las Tesorerías de las pro
vincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento 
de los respectivos centros oficiales que la 
asignación del material se abonará, sin pre
vio aviso, el 5 del mismo mes.

C ám ara  de C om ercio . Reunida la 
Junta directiva para celebrar sesión ordina-» 
ría, á las dos da la tarde de anteayer, en casa 
del Sr. D. Vicente Arteaga y bajo su presi
dencia, se adoptaron además de otros de me
nos interés, los acuerdos siguientes:

Hacer pública la convocatoria recibida por 
la Exposición Internacional que en el año 
próximo se ha de verificar en Glasgowr. Re 
mitir á la Academia provincial de Bellas A r
tes y Centro Artístico de Granada fias bases 
á que se ajusta la Cámara de Buenos Aires 
para la creación en su local de una galería 
para Exposición permanente y venta de obras 
de arte. Comisionar dios señores vicepresi
dente y secretario para que en nombra de la 
Cámara visiten al señor alcalde en súplica de 
que en tiempo bastante se nombren las comi
siones que preparen lo necesario al mayor 
brillo de los futuros festejos, dando cabida en 
ellos á Exposiciones si es posible regionales ó 
por lo menos de la provincia y por último 
acordó solicitar del gobierno la concesión de 
una Escuela de Comercio?

A sun tos m ili ta re s . Por el Gobierno 
militar se llama al vecino de esta capital José 
Hinojosa, para enterarle de un asunto que le 
interesa y á Santiago Rivas García, para en
tregarle documentos.

—En propuesta extraordinaria han sido 
ascendidos á comandantes, los capitanes del 
batallón Reserva de esta capital y regimien
to infantería do Córdoba respectivamente, 
D. Rafael Plasencia Martél y D. Benigno 
Caño Caño.

—Por real órden de 12 del actual, ha sido 
ascendido á comandante con destino á situa
ción de reemplazo en esta ciudad, el espitan 
del regimiento Dragones de Santiago, don 
Manuel Rodríguez Díaz.

D.a B u sto q u ia  C aballero . Del diario 
de Zaragoza La Alianza Aragonesa reprodu
cimos el sigu'eníe suelto, relativo al Con
greso pedagógico oelebrads en aquella capi
tal:

«B ¡liante por demás fué la sesión da ayer.
La concurrencia más numerosa y más bella que 

en el dia anterior.
El tema de la conferencia fué «Influencia do la 

moralidad do lo mujer en los destinos dé la Socie
dad;# pero unte; y por vio de introducción, y lleva
do del nobi isimo deseo de animar á los maestros, 
m&s jóvenes sun, tuvimos 1* dicha de escuchar una 
espontánea impr jvisacion da la seño-a directora 
de la escuela Normal, doña Eustoquia Caballero, la 
cusí habló de la ii.flueacii de ia educación déla  
mujer en genera).

La señora directora, no solo logró su objeto, sino 
que fué más allá, pues consiguió, sin pretenderlo ni 
esperarlo, cautivar la atención de su auditorio, que 
Ja interrumpió varios veces en medio de la m&s nu
trida y entusiasta salva de aplausos. L i afluencia é 
impetuosidad de uo Demóstenes, la galanura y e le 
gancia de un Cicerón, la belleza é idealismo de un 
Castelar, todo en un mismo ramillete resaltaba en 
labios de la señora directora.

Desdo hoy quisiéramos admitir un nuevo género 
de elocuencia, la elocuencia magnética, porque efec
tivamente quedamos magnetizados ó electrizados 
con su brillantísima disertación.
■>' Con toda osa viveza propia de la mujer del Medio
día y con toda es».sal do la tierra de María Santí
sima re .lizó lo qué Horacio y San Agustín, respec
tivamente, exigían de todo orador: omne tutin pune- 
tum, dice ol primero, que misouit ütiii dulcí, lectorem, 
(peí auditorem) delectando parüerque monendo. Y 
el segundo, ut veritas pateat, ut peritas placeat, ut 
peritas mooeat.

Solo un defecto hemos, en nuestro egoísmo, en
contrado en su amena arenga: nos supo á poco. La 
prosa rimada, verdadera poesía, el lengusje de los 
ángeles no cansa nunca.»

Ju e c e s  m u n ic ip a le s . Han sido nom
brados jaeces municipales suplentes:

De Motril, don Francisco García Ruiz; de 
Almuñécar, don Antonio Vallego Alabarces; 
de Guajar Fon don, don José Romero García; 
de Guajar Faragüit, den Aniceto García Pé
rez; de Guajar Alto?, don Juan Bonei Lara; 
de Gualchos, Miguel Olivera Noguera; de 
Itrabo, don Francisco Vallejo Guardia; de 
Jete, don Francisco Herrero Rodriguez; de 
Molvizar, don José Prados Rodriguez; de 
Santafó, don Miguel Fajardo Medina; de Oti- 
var, don Lucio Martin Fojaco; de Lújar, don 
Juan Gutiérrez López; de Velez Benaudalla» 
don Antonio Medina Paniza; de Salobreña, 
don Juan Peinado Jaén.

F u n c ió n  en los E sco lap io s. El sá
bado último á las diez de la mañana, se veri
ficó en los Escolapios la función en honor del 
patrono de las escuelas pias San José de Ca- 
lasanz, á cuya fiesta religiosa asistió el ayun
tamiento, como protector que es del colegio 
de que se trata. Ban representado á la cor
poración municipal el alcalde D. Eduardo 
Gómez y los señores don Rafael Diaz Reges, 
don José Sedeño, conde de Miravalie y don 
Manuel López Sánchez.

El sermón estuvo á cargo del cura párroco 
de la Virgen de las Antiguas, don Joaquín 
Romero Saavedra.

La comunidad de PP. Escolapios obsequió 
con un espléndido almuerzo comida á I03 edi
les.

30 de Agosto de 1334.
N ace en Burgos D. P edro I E l Cruel.—El hom

bre que por sus instintos sanguinarios mereció que 
la historia le distinga coa el poco honroso califica
tivo de E l Cruel, fué hijo de A’fonso XI y de su se
gunda mujer D .’ M»ría de Portugal y comenzó su 
reinado á los diez y seis años de edad. Redújose 
este á hacer victimas de sus iras á grao número de 
personnjes cuyos ¡nombres hemos ya dado á cono
cer, y á sostener continuas luchas civiles contra las 
pretensiones de su hermano bastardo D . Enrique 
de Trastornara, que ambicionaba la  posesión del 
treno. Entregado por comp etoá los halagos y cari 
oios de su favorita D.* Moría de Padilla, no solo ol
vidó & su virtuosa esposa D .“ Blanca 4 los dos dias 
de unirse á eila, sino quo la condenó 4 toda clase de 
sufrimientos: parecida suerte cupo á D .‘ Juana de 
Castro su segunda consorte, cuyo tálamo ocupó una 
sola noche. A tal extremo llegaron les rigores do 
D. Pedro que varios pueblos se alzaron en favor 
del bastardo, y en los campos de Araviana se libró 
un combate victorioso para los armas de Aregon, 
cuyo reino también se declaró hostil al de Castilla. 
Con las compañías de eventureros que D . Earique 
reclutó en Francia, hízose proclamar en Calahorra 

j rey de Castilla y además se apoderó de Burgos, To
ledo, Madrid y otros puntos. Tan apurado se vió 
D. Pedro que tuvo que salir fugitivo de., reino y so
licitar el apoyo del príncipe de G^les con el cual 
consiguó vencer á los rebeldes en Ib batalla de N&- 
jera. Posteriormente invadió de nuevo las tierras 
de Castilla D. Earique y en los campos de Montiel 
venció y asesinó á D . Pedro. Este funesto monar
ca ciñó la corona por espacio de diez y nueve años.

CHARADA.
N o puedo en trar por mi puerta 

un lad rón  de ningún modo 
pues lo que dos tercia un prima 
que está próximo a ln todo.

Solución á la an te rio r .— P eluquero.

Telegramas á «El Befensor.»
M ad rid  29, 9f45 noohe.

Ha sido confirmado e l nom
bramiento del Sr. Arellano pa
ra el cargo de Intendente ge
neral de la isla de Cuba.

Se ha descubierto una cons
piración separatista en Ponce 
(Puerto Rico). Han sido presas 
cuarenta personas, contándo
se entre ellas el presidente del 
comité autonomista. Ignóran- 
se más detalles.—P.

Las conferencias pedagógicas.
A la una y media de la tarde inauguráronse ayer 

los conferencias pedagógicas, en el áula número 1 
de la Universidad.

O jupaban la presidencia, adem&s del director de 
1® Escuela Normal de maestros D. Luis Ma-ía La- 
sala, la directora déla de maestras D.a Encarna
ción del Aguila, la regente D.a Elena Solazar, y los 
Sres. D. Francisco J. Cobos, D. Juan Moreno Pérez, 
D . Joaquín Delgado, D . Joequin Romero Saavedra 
y D. Agustín Rodriguez Lec3a. E¡ local estaba com
pletamente ocupado, hallándose 1»9 señoras en los 
escaños de la derecho y los caballeros en los de la 
izquierda.
^Abierta la sesión, ei Sr. Lósala usó de la palabra, 
i Empieza manifestando que los ¡claustros de am
bas Normales, saper4ndo.se de prácticas que consi
deran inconvenientes, no piensan hacer discursos 
retóricos y floridos, sino amistosas conversaciones 
en términos sencillos y f  aniñares. Expone su opi
nión de que ol abuso de la^ formas oratorias, los 
derrochesjde la elocuencia, consumen la casi totali
dad de las fuerzas intelectuales de nuestra patria, 
mol gravísimo que se nota en el templo, en el parla
mento y en todas partes. Dice que nuestras Cáma
ras pierden la m *.yor de su tiempo ea admirar las 
galas de la fantasía de los que so saludan y acla
man con los pomposos adjetivos de principes, reyes 
y hasta mónstruos de la elocuencia, desgraciado 
ejemplo que siguen los congresos agrícolas, indus
triales, económicos, mercantiles y de toda clase.

Por otra parte, dice, las conferencias pedagógi
cas correrían gran peligro da malograrse subordi
nadas á la oratoria, pues ó se convertirían e i  v a 
nas peroraciones, elevadas á alturas inaccesibles á 
la mayoría de los concurrentes, ó au flm dos d is
cursos desligados de la pedagogía, que es la cien 
cia del maestro, desnaturalizándose así el pensa
miento que ha presidido á su creación.

Divide en tres puntos el objeto de su ronforencia: 
l .°  El objeto 6 importancia da las conferencias en 
el ánimo del G obiet n ; y de las Cortos. 2.° Su io- 
fluencia en el progreso do la enseñanza. 8 .°  Su ne
cesidad y conveniencia en el interés y ei porvenir 
del Magisterio espsñol.

Manifiesta que el clamor general del Profesorado 
en demanda de las vacaciones caniculares, por unos 
combatidas y por otros aclamadas, ha d»do origen 
á las conferencias, pues en Opinión del orador, la 
ley de vacariones no hubiera nunca prosperado 4 
no haber ido unida á ia creación de las conferencias.

Llama la atención del auditorio sobre el general 
impulso de interés y simpatía por la primera ense
ñanza que se manifiesta de algunos eños 4 la fecha. 
Cita las opiniones de Bisarárk, los trabajos de Jules 
Sim ouyJules Ferry eu Francia, la elevación en 
esta de los gsstos de instrucción primaria, las tem
pestades promovidas por la ley Ferry, y la imitación 
de Italia, Inglaterra, Atemunia, Bé'gica y otras na
ciones ca ese impu!so dad-o á la primera enseñanza.

Viniendo á Esp¡ ña, hace un elogio de la ley Mo- 
yano, que llama ley de transacción, como lo de
muestra el hecho de que á pesar del nombre de su 
autor, de sus compañeros de ministerio en aquel 
tiempo, Narvsez y D. Cándido Nocedal, fué resta
blecida y aclamada por la revolución de setiembre. 
Indica que después de esa ley todos los políticos im
p la n t e s  de los dif¡rentes partidos se ocupan y 
preocupan del problema de la primera enseñanza, 
citando l¿s últimas discusiones de las cáraares y los 
discursos de los señores Magaz, Moyano, Galdo, 
Santa Ma/ía, Navarro Rodrigo y Labra, llamando 
muy particularmente la atención sobre la oración 
profunda y’t'ascer,dental del último de estos ilustres 
hombres públicos. Dice que el convencimiento de 
tan ilustres estadistas do que la clave del porvenir 
est4 en manos del maestro de instrucción primaria, 
les lleva al estudio, exámen y controversia de los 
principios pedagógicos y las teorías de enseñanza, y 
que por eso van 4 beber la inspiración y á sondear 
el problema en las obras de Rousseau, Pestalozzy, 
Froebel, Simón, Sponcer, Arnold, Diltes, Buissou, 
Breal y otras eminencias, fundan esperanzas, en 
los museos pedagógicos, en las academias y contro
versias del m ’gisterio y que al calor de estas ideas 
han nocido las conferencias, y viene el segundo 
congreso pedagógico, anunciado para 1889. Porque 
el libro, el folleto y la hoja sirven para enunciar-la 
¡dea y propagar el principio, pero la enseñanza no 
se porfacciona sin la práctica que tropieza eon el 
obstáculo, se estimula á vencerle y trabaja sin cesar 
en el procedimiento, por lo cual todos los pensado
res convienen en que solo sen buenos profesores los 
6 la vez teórieos y prácticos; y para que entre sise  
conozcan, para que expongan esas dificultades y la 
manera da superarlas, pan» eso se han establecido 
estas conferencias, según el pensamiento del Go
bierno y de las Córtes de la Nación.

Ocupándose después de la marcha que deben lle
var las conferencias, dice que deben tratarse en 
ellas puntos sencillos de enseñanza. Todos—añada 
—pueden traer redactadas las observaciones que 
su criterio les sugiera, y el conforenciante, á su vez, 
debe consultar y oir ó ios concurrentes á estos 
ejercicio', pero sin el carácter de polémica ni discu
sión, vicio arraigado en la levantisca, raza letinsi 
propensa de suyo á enderezar entuertos y desfacer 
agravios.

Manifiesto quo se impone lu necesidad de estu- 
| diar un buen programa de la lengua castellana, ex* 
i tendiéndose en consideraciones á tal fin respecti- 
' vas. Dice que es necesario irse acostumbrando á 

prescindir de los libros de texto, sustituyéndola
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por prácticas más ndceuedrs y fructíferos, á cuyo 
efecto hay que h»cer un concienzudo estudio do la 
forma de explicar las asignaturas, con arreglo 6 
los sistemes de l« enseñanza moderr a; y rñad ■ que 
uno de los puntos que más merecen lu stoceion dol 
profesorado, es el problema del estudio de la Histo
ria cuya trascendencia es por todos reconocida, im 
poniéndose la necesidad de abandonar el sistema 
clásico, que se funda en el orden cronológico de los 
sucosos, pira dar preferencia al estudio da esos 
grendes hechos que envuelven indudable trascen
dencia pnra la vida de la Humanidad.

Pasando luego el orador A la parte de su discurso 
que Ss lefiereal intriré-s particular do los profesores, 
apunta varios problemas, como la centralización y 
1« enseñanza laica, todos importantes, pero cuya 
solución no considera inmediata. Sin embargo— 
dice—el profesorado debe emitir su opinión acerca 
de ellos y dar sus consqos, en la confianzi de que 
hallarán eco on las altas esferas de la superioridad.

Ocupándose del primero de los problemas que 
acabamos do citar, dice que las corrientes moder
nas tienden & la descentralización; pero manifiesta 
su criterio contrario á ella, porque ios municipios 
carecen de medios para costear la enseñanza, y el 
Estado,.en cambio, cuenta con elementos suficientes 
p*ra mantenerla y fomentarla.

Para conseguir este ideal, reoomi'nda la unión 
del profesorado, y citando el apotegma da que 
unión es fuerza, hace un período elocuentísimo, on 
el que recuerda quo sin la unión qu3 inspiró á los 
españoles lo fé cristiana, no podría hoy admirarse 
en la historia esa gran epopeya que comenzando 
en las fragosidades de Covadonga, tuvo tan glorio
so fin en los fértiles campos de Granada.

Habla después de la enseñanza láica, problema 
que el Sr. Lasnla cree perturbador y povoroso, de
dicándole largos periodos. CiU el caso de una se
ñora protestante, que habiendo solicitado ser exa
minada de maestra, ha tenido necesidad el gobier
no de admitirla á exámen, puesta quo la constitu
ción del Estado establece la tolerancia de cultos.

Por ultimo, el Sr. Las«la concluyó su interesan
te oración, r8c'amando el concurso de todos los 
profesores para el buen éxito de lus conferencias 
pedagógicas.

El orador fué calurosamente aplaudido.
La sesión terminó é les dos y media.

Cartas á «Ei D afksor.»
Desde Madrid.

28 Agosto de 1887.
Es tal la importancia de las noticias que 

se reciben referentes á las irregularidades de 
Cuba, que este asunto es el que concreta hoy 
toda la polítioa. Las conversaciones y co 
mentarios que se hacen sobre el particular 
á cual más graves, pero oficialmente no lle
gan á confirmarse por que el gobierno guar
da una completa reserva que sirve para au
mentar mas aquellos dándole un carácter de 
gravedad que tal vez no tendría si ss dijese 
toda la verdad. Ayer se dijo que el general 
Sabas Marín había intervenido militarmente 
la aduana de la Habana; pero dicha medida 
es demasiado grave para prestarla entero 
crédito. Los ministeriales la desmentían, d i
ciendo que los empleados puestos al frente 
de la aduana eran los del Tribunal de cuentas 
lo cual es ya más creíble. Según otros infor
mes, dicen que el número de los detenidos 
hasta ahora por los hechos descubiertos, as 
cienden á 22, y que entre estos se encuen
tran varias personas conocidas en la Penín
sula.
1 Aunque negado diferentes veces por los 
periódicos, es lo oierto que el Sr. Pí, dará su 
manifiesto el martes próximo. Ayer se reunió 
el Consejo federal y en él quedó acordado di
cho documento. !

También el comité provincial de los demó
cratas progresistas se reunirá mañana ó pa
sado por la noche con objeto de acordar la 
contestación que debe dar á la carta del señor 
Ruiz Zorrilla.

Como dia festivo, los circules se hallan 
muy desanimados y las pocas conversaciones 
de la gente política se refieren á los extremos 
que llevo apuntados.—F.

-  894 -
po ‘que 'éh éste fhismo sitio, ¿te acuer
das?
. —Hasta mañana.

—No, dim esi te acuerdas. ¿Por qué te 
complaces en torturarme? ¿Acaso so ha 
borrado de tu imaginación el recuerdo?... 
f  — No; no jhe olvidado nada. Haca ya 
mucho tiempo, aqui en esto mismo sitio, 
cuando todo el mundo ignoraba mi falta 
fui débil y te di á entender la triste sitúa- 
oion en que me hollaba; tú entonces, por 
salvarme, me dijiste: «dé mi espesa »

— ¿Y recuerdas loque también to dije 
cuando estabas convaleciente en casa de 
Rosalía?

—T&mptco lo he olvidado. Entonces 
fuó cuando estuve ¿punto de aceptar tu 
generosa oferta.

— Era amor ó gratitud el sentimiento 
que te inspiraron aquella noche mis pala
bras? Respóndeme, Albania.

La joven sollczando contestó:
— Era á un tiempo gratitud y amor, y 

despueshe continuado amándote. Te amo 
aúd, pero los dos debemos continuar vi
viendo como extraños.

Servicio posta! de última hora.
Madrid 28 (8‘45 n.)

Ss oomenta mucho en los círculos políticos 
que el periódico La Opinión no naya publi
cado un telegrama de la Habana que desde 
haoe dos dias obra en poder de su direotor, 
haciendo importantes declaraciones sobre la 
inmoralidad en Cuba. Los maliciosos decian 
esta tarde que el director de La Opinión, tan 
pronto como recibió el telegrama se apresuró 
á presentarlo al Sr. Balagaer, el que parece 
no oreyó oportuna su publicación.

Madrid 28 (8 50 n.)
Telegramas reoibidos de Cuba dan la no- 

tica de que varios de los individuos que al
borotaron en la última manifestación ocurri
da en la Habana, han sido presas. Entre va
rias personas sensatas se agitó la idea de ha
ber una contra manifestación cuyo permiso 
negó el general Marín.

Madrid 28 (7‘30 n.)
El señor marqués de Sanca Marta presi

dente del Consejo federal, ha presentado la 
dimisión de su cargo. Esto se ha comentado 
mucho en los círculos políticos por creer ter
minadas las buenas relaciones entre este y 
el Sr. Pí y Margall.—A. M.

Noticias al menudeo.
U n  a t e n t a d o  c o n t r a  e l  c z a r .

Asegúrase que el czar ha sido objeto de uu aten
tado en el camino de Krasnoje á San Potersburgo.

Los pormenores del rumor 4 que me refiero son 
que un oficial, afiliado al nihilismo, disparó su r e 
volver contra el czar, y que éste escapó milagrosa 
mente.

El criminal fuó preso antes de que pudiera dispa
rar ios seis tiros, y ejecutado sumariamente.

L a ESTACION ESPAÑOLA EN EL M a r  ROJO.
Roma 26 .—Existen en efecto negociaciones para 

la adquisición por España de una ensenada para 
depósito de carbones en la costa africana del Mar 
Rojo; pero no es cierto que este asunto esté ya re
suelto, como han pretendido ciertos periódicos.

La situación en B ulgaria.
Londres 2 6 .—So asegura que la contestación 

dada por Inglaterra á la última ñola de la Puerta 
hace algunas indicaciones sobre la posibilidad de 
una intervención militar en Bulgaria.

Manifiesta que esta solución es peligrosa, y por 
lo tanto, aconseja al gobierno turco que no la lleve 
á cabo.

Italia da tambicn consejos de moderación y de 
prudencia á Turquia, abogando por un arreglo pa
cifico que satisfágalas aspiraciones de I03 bú¡ga 
ros.

Bucharest 26.—S gun noticias de Bulgaria, reina 
grau agitación en aquel país.

Dicen que la situación es alarmante y quo se te
me a*gun atentado contra el principa, quien ln  re 
eihi io anónimos amenazándole de muerte.

Ei clero ortodoxo excita al pueblo contra el go 
bierno.

Se añade que se ha descubierto una conjuración 
militar.

L '  S BOXEADORES INGLESES EN E sPaÑA.
Londres 26.—El boxeador Smith, con su padrino 

y ei p.drino d6l otro cé’ebra boxeador, Kilrain, que 
en estos momentos se-halla ausente de Londres, 
han celebrado hoy una reunión pora examinar las 
d ficultades que pueden oponerse á quo la proyecta
da riña por el championship del boxing entre Smith 
y Kilrain se realice en España.

El padrino de Kilrain declaró que, según sus no
ticias, era dudoso que la policía española permitiese 
la riña, y o l mismo tiempo esta no podía mantener
se completamente secreta, porque no era fácil que 
sin despertar sospechas desembarcaran en España 
las ciento y pico da personas interesadas que aoom- 
peñarán á los boxeadores.

A los reparos del padrino de Kilrain, el de Smith 
ha contestado manifestando qu* un caballero espa
ñol que reside cerca de Madrid le ha invitado cor
dialmente á que la riñ i se verifique en una propia 
dad suya.

El padrino ha terminado diciendo que espera, 
por lo tanto, que no sobrevenga dificultad alguna.

N i dudo de quo en Espsña pensará de otra mane
ra.—C.

P risiones en B ulgaria.
Bucerest 27. —Según telegramas de S cfr. han 

sido presos ol «xmiuistro comándenlo Pep^ff, B >- 
z*djifffy el subdirector del Slaoianic.

Parece quo existen pruebas de que están com pli
cadas en una conspiración militar c ultra el príuci 

. po Fernando.—Bunclle.
I El reconocimiento del príncipe F ernando .

Londres 27.— The Standard asegura hoy quo 
pronto se someterá á ios potencias una proposición 
encaminada ai reconocimiento de Fernando da C j - 
burgo como principa de Bulgaria, después que ha
ya sido reelegido por una nueva Sobraoja convoca
da al efecto.

El ensayo de movilización .
París 27.—En todos los ayuntamientos corres

pondientes al 17.° cuerpo de ejército se fijará maña
na el bando disponiendo U  m ovilizaron.

Accidente marítimo.
I fracombe (Inglaterra) 2 7 .— Ayer tarde en el 

canal de Bristol, á consecuencia de una ráfaga de 
viento zozobró el yatch Monarch, que conducía 25 
pasajeros y dos remeros. Varios consiguieron sal
varse en las lanchas pescadoras do esto puerto: pe
ro se croe que han perecido ahogadas de doce á 
quince personas.

L as enfermedades de la vid .
Paris 27 .—En vista de los buenos resultados que 

han dado en Italia los ensayos hechos para destruir 
la veronosvora vitícola, llevados á cabo por una co 
misión científica nombrada al efecto, el gobierno de 
aquel país ha mandado distribuir profusamente una 
instrucción práctica para conocer y combatir dicha 
enfermedad, que tantos perjuicios causa en algunos 
puntos á la riqueza vitícola.

g o ls a  de M adrid . Cotización del dia 26 Agosto.

F ondos públicos ultimo
p r e c i o

movimiento.

Alza, Baja.
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Deuda perpt. al 4 0{0 int. 66 50 »
Idem id. pequeños........... 66 50 »
Idem id. fin corriente.. .  66 45
Idem id. fin p róx im o .... 6ü 65 
Idem id. 4 0';0 exterior.. 00 00
Idem id. pequeños........... 68 20
Deuda amortizable 4 0¡0. 83 85
Idem id. pequeños........... 83 85
Billetes de Cuba (1880).. 00 00
Idem de id. (1886)........... 96 15
Oblig municipales.........  00 00
Oblig. del Banco hípot.. 00 00
Cédulas hipot. al 6 0(0.. 00 00
Idem id. al 5 0 |0 ............. 103 20
Acciones Banco España. 412 00 
Comp.a de Tabacos........  119 50

CAMBIOS.
Londes A 90 dias fecha . 46 85
Paris á 8 dias vista........  4 94 1.2
Berlín A 8 dias vista___  0 00
IUVacantes. Las notarios que lo están en La 
Campana, Baena, Puerto de Santa Miria, Trebuje- 
na, Luque, Eeij», Hinojos? del Duque y Arahal, se 
pioveerán por oposición y fe sólioit-rán en el tér
mico" ce treinta d i*s.—El registro d é la  propiedad 
de S n Ju jd da ios Remedios, de tercera clase, en 
t-1 territorio do la Audie cía de la liaban», con m u 
zo, de 3.000 pesos, quo se proveerá en primer tur
no de concurso y se solicitará en el término de 30 
dias.

S u b a sta s , ti si-re] 15 de setiembre se admiten 
proposiciones en el Depósito de bandera y embar
que para Ultramar, en la Coruña, para la construc
ción de 1.000 vestuarios con destino k los reclutas. 
—Ei 26 de Setiembre, se subastará en la sección de 
te égrsfos de la Dirección del ramo la adquisición 
de 300 conmutadores de entrad» de hilos.con destino 
á las estaciones telégréfices del Estado, á 20 pesetas 
uno.—El 25 de id ., en la misma y e n  las secciones 
de B idajoz y Cáceres, la de 2.000 postes .do 6 me
tros de longitud, 2.000 de 7 y 200 de 8, de pino ó 
roble, con destino á las lineas telegráficas del Esta
do durante 1887-88, A 8, 9 y 10 pesetí s respectiva
mente.—En el término de ocho dias admitirá la 
misma proposiciones para 1.0C0 f-jemplares de im
presos necesarios para Ja f irmacion de cuentas de
talladas, que se rinden mensualmenle, con las ad
ministraciones ex tran jías y.comp- ííias de los ca 
b'e-i.—-La subasta do los derechos do consumos de 
Murcia se celebrará en las administraciones de pro
piedades é impuestos de aquella provincia y de la 
de Madrid el 31 actual.— Ei 2 da setiembre se su
bastará eñ el gobierno de Jaén y en la  a’caldia de 
Q j9s»di la venta de los espartos que en 1887, 88 y

89 produzc i la dehesa Guadiana, dol término de 
Propios de dicha vi lis, en 24.000 pesetas.—El 22 
de i L, en I > d ilsgaci .o de Hicienda de Cádiz, las 
obras de rcp ir r-ion d > 'as casetas da A'as. Arca- 
lnil, Castcllnó. Civis, F ,rga de Muios v P >nt de 
B ir, en 249, 235, 239 75. 238 25, 242 y 231*25 písa
las ro-speclivaraeoto.— El 28 dé setiembr •, unte Ir 
Junta diocesano de Santiago, segundo vez los obras 
de reparación del templo parroquial de Rcjó, en 
9.933 78.

S ervicio  d s la. pluzA para el diu 30 de agosto do 
1887.—Parada, Córdoba . —Jefe de dia, D . María- 
nio Gómez, comandante de Santiago.— Hospital y 
provisiones, tercer capitán de Córdoba.—Sargento 
de hospital, vigilancia y paseo d • enfermos, San
tiago. — Por órden, el teniente coronel, mayor. 
Guerrero.

E stac ión  m eteoro lóg ica  de la Universidad de 
Granada. -  -Observaciones del 29 do agosto do 1887. 
Altura dol barómetro en milímetros á las

nueve de la m añana.....................................  706‘94
Dirección del viento......................................... O.
Estado del c ie lo ............................................... Daspjd0
Temperatura máxima del aire á la sombra. 29‘5 
Temperatura máxima del aire al sol . . 39'8
Pluvímetro en milímetros.............................. 0‘00
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 28 4 
Pronóstico del tiempo, variable.

A lb ón d iga  de gran os. Precios y balances del 
trigo.— Existencia: Sobrante de ayer, 1547 fane
gas. Entrada de hoy 627 id. Total existencia da 
hoy. 2174 id .—Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
45 fanegas., A 10 pets. 25 cts. id. 246 id. A 10 pese
tas 50 cts. id. 285. A 10 pets. 75 cts. id. 143. A 11 
pets. 00 cts. id. 69. A 00 pías. 00 cts. id. 00. Total 
vendido, 789 fanegas.— Balance: Existencia, 2174 
fanegas.—Vendido, 798.—Sobrante para mañana, 
1385.

Precios de otros granos. Cebada desde 6 pesetas 
25 cts. á 6 pets. 50 cts. Habas, de 9 pets. 25 cts. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 00 
céntimos.

M atad ero  p úb lico . Precios del kilo de la con
tratación de carnes, del dia do ayer: Carnero, 1 pe
seta 26 cts.—Vaca, 1 pta. 45 c ts .—Ternera, 1 pese
ta, 45 cts.

Gallos.
Di« 30.—Santa Rosa de Lima virgen.—Jubileo de 

las 40 horas iglesia do MM. Agustinas del Santísi
mo Sacramento; ó. I-s nueve misa cantada; á las 
cinco y media la novena de San Agustín, y la de 
Nuestra Señora do Consolación.- En la Catedral, 
á las ocho se reza el rosario; á las oclio y media mi
sa mayor y en la  Real Capilla.—En Santa Escolás
tica, misa do doce á San Antonio de Padua.—En 
ios Hospitalicos Santa María de la Alhambra y de
más iglesias, se reza el rosario — Visita de la córte 

' raria . —Nuestra Señora de Relea, iglesia de 
Juan de D es.

Colonia de San Pedro.
F abrica df. Alcoholes de vin i é industriales 

DE SANCHEZ Y COMPAÑIA.
<x 4 kilómetros de Granada é inmediata á la misma 

vía férrea.
La rapidez que ha adquirido en su crédiJo esta 

fibrina en el poquísimo tiempo quo lleva de estar 
produciendo, es la mejor garantí? que puede ofre
cer al público consumidor.

Nuestros A'coholcs de 41 y 1(2 grados cubiertos 
descartados en absoluto de¡ amílico y demás orin- 
cipios ooeivos, según acredít anos con certificado 
expedido por ei Laboratorio Químico dol Excelentí
simo Ayuntamiento en que se acredita su pureza, 
nos haca re ?o monda ríos tfi ¡acisim -monte p tr a e l  
encabezamiento de todas clases de viors y pora la 
fabricación de aguardientes higi’éjicos.

So expenden on fábrica por m syor y m enor á 
precios oonvenientísiraos.

Referencias en Granada, por ahora en le fábrica 
de chocolates á v-¿por de la calle del Escudo del 
Cármea.

GRAJEAS SAEZ
de composición vegetal é inofensiva.

Curun radical mente las Irritaciones y catarros, 
Blenorragia (purga-ion), Gonorrea (gota mi'itor), 
Leucorrea (flujo blanco). Estrecheces do la uretra, 
Incontinencia de orina. Derrames seminales y toda 
clase de Flujos de las vias urinarias. — S? venden 
en las farmacias y droguerías á 12 reales frasco.— 
Por correo certifi jado, 16 rs. —A! por mayor, seño
res Vicente Ferrer y C.*, y doctor Saez, Barcelona. 
Léase el folíete prospecto que se dá gratis.
{j/Jiin foapatft En la. imprenta de este periódico 
u lu j  1)31 ÚIU. se vende papel para envoher da 
gran tamaña, precios muy económicos.

— 395—
—¡Qué horrible vida! ¿No es verdad? La 

muerte seria preferible, ¿no es cierto?
—No me detengas. Adiós, hasta m a

ñana.
Y desprendiéndose de las manos de 

Martin, salió corriendo de su casa, enju
gando las lágrimas que brotaban de sus 
ojos.

|E l domingo llegó; los campanas to 
caban á vuelo, anunciando la misa ma
yor.

Los fieles acudían, como de cosíuáibre 
si templo, pero no sin detenerse antes en 
les alrededores de la iglesia para contem
plar un extraordinario y curioso espectá
culo.

Vestida de negro, como si estuviers de 
luto, Albania se dirigía á la iglesia; acom
pañada de Numa, de Rosalía, de Martin y 
de Esperrstt.

Todos, haciéndose señGS, se pregunta
ban:

—¿Qué quiere decir esto?
Albania avanzaba maquinalmente, mi

rando al suelo. El viejo, por el contrario, 
erguía la frente con orgullo y se mostraba

—$ á —
—Hay promesas de matrimonio...
Por regla general, los preliminares de 

los casamientos duran mucho tiempo en 
¡as pequeñas poblaciones; á veces años, y 
todo el mundo [sabe con anticipación las 
amonestaciones que van á publicarse; pero 
squel dia todos estaban á oscuras.

¿Quién iba á casarse? Ningún rumor 
había circulado sobro el particular. La 
curiosidad era inmensa; asi es que, en m e
dio del más prefundo silencio, pudo el s a 
cerdote continuar leyendo el papel:

— H y piomesa de matrimonio entre 
Mr. HéctorLaverenque...

Apesar de la santidad do squel paraje, 
no pudieron los fieles contener una e x 
clamación de asombro. . .

— . .  .Hijo mayor—continuó el eclesiás
tico— de Mr. Andriano de Lavurenque, 
notario, domiciliado en Malauze, y de Mt;d. 
Matilde de Lavarenque, esposa del ante
rior, sin profesión, domiciliada en el mis
mo punte, de una parte; y de la otra por 
la Srta. Albania Ginestous.. .

Al oir este nombre, todos se conmo-

-391  -
¿No me debe una reparreiou? Usted, que 
Solo ha vivido para vengará su hija ¿quie
re que yo deje de vengarme.

— Que se cumpla tu destino—exclamó 
Esparratl;—pero recuerda lo quo te digo: 
prepárate á sufrir más aún de lo que has 
sufrido h-.sta ahora.

— ¡Dios diré!
D es dias después se sorprendió Martin 

a! ver entrar por la puerta do su casad  
Albania. H teia tres tños quo no había pa
sudo aquel albergue, donde un amor puro 
lloraba siu cesar por ella.

Martin pí lideció: la vista de la joven la 
turbaba siempre, y sobre todo c-n aquellas 
circunstancias.

— ¡Tú por aqui!—exclamó con viva agi
tación al verla.—¿Me necesitas? Siempre 
me lior.es dispuesto á complacerte. Explí
cate .

Lu joven se sentó s. su lado, y más con
movida de lo que hubiera querido estar ca 
aquellos momentos;!

—{Oh, amigo mié!—exclamó; — está de
mostrado que no te cansarás de ser g£ee 
roso conmigo.
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0 La Union

W *& **p, F!' ESPálOL,
fcDtes,

E l F eM i  Español.’i fr V
C om pañía de seguros reunidos.

C&A.&Z.
C«pit&l social, 48.000.000Rvn.efectivos. 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Est.a gran Compañía nacional, cuyo 

capital do 48 millones do reales no nomi
nales oino efectivos, y superior al de las 
‘demás compañías que operan en España, 
¡asegura contra él itiheri* io, sobro la vida 
yol riesgo marítimo.-- E l grao desarrollo 
.de sus operaciones acredita la conlianza 
que ha S íbido inspirar »1 publicó en Iob 
23 años que cuenta de existencia, duran
te ios cu-des ha satisfecho por siniestros 
la impórtame • urna de

117 3 9 8  2 3 6  8 5  R a va .
. Oficinas, Olósaga, 1 .—Ma&rid.

Subdirector en la provincia de Grana
rte. D. Rafael de li» Cruz Queseóte', ofici
nas, Cv»)Ie de Santa Teresa, mu». 1.— 
En,la misma casa están las oficinas de la 

.Comisión dol B - neo Hipotecario dé Es
paña, y las dé la Bar,que Trasailáñtique 

(¿e.las cuales.es tumbien apoderado el.ex• 
prés.'ido Sr. Cruz.

Recomeadainos
ría vagenoi t de negocios de D. F^rn in 
do Flores Mocil a establecida en Madrid 
calle de'.M¡»l««eña mira. 6, principal iz
quierda.—Esta casé f e ocupa de gestio
nar y tramitar toda clase de expedientes 
senn administrativos, judiciales ó guber
nativos: igualmente sa .encarga dril:cum
plimiento de exhorto», de la tramitación 
de toda clase de juicios, recursos de ca 
sscion etc. etc. Gestiona la saca de toda 
clase de partidas, sean riel Registro ci 
vil, de los Archives pi.ri oquialos ó do 
cualquiera otra dependencia, asi como 
las de certificaciones de útiroas volun
tades remitiéodose previamente para 
estas últimas la suma rle 4 pésetes Ad 
mite asimismo, administraciones de fin
cas sean i ústicas ó urbr.nas, asi como se 
ancarga de la compra do valores del Es
tado de_tpdgs «[ases. __

En el acreditado
tuadoenla placeta del Agu-, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos dó la Manche, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en ésta 
capital Con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vi nos, se los (frece: tinto superior, 10 pa- 
setas arroba y 2 50 cuartilla.---Blanco, 9 
pesetas arroba y 2:25 cuartilla .— No 
equivocarse, Naranjo Chico.

SÉ A R RIEN DA I & «slablecímiesto 2há£
Ja casa búm. 2 <ie,te ca l é :,del Lavadero 
a« Z fr», conocida por í» del uAíú-:«r.» 
Tiene agus .corriente, cachera, cuadre y 
machas habitaciones con buen s.s luces y 
ventila-ion: por su c-p'O.idud y buena 
distribucio;, ofrece toda olese de com o
didades.—Las llavees están en la calle 
Boquerón de D año, núm. 38.

Ipaqnqsg ®l establecimiento deco- 
O" Uoop-aSa midas situado en la calle 
de 1» Albóndiga, frente á la placeta del 
l in o .______

R e s t a b r a s o r
U N I V E R S A L  d e l ¿

CABELLO
de la Señora

S ,  A. A l l b n

yor d ¡ vio s y agu .rájenles de D . José 
O r te g *  Castillo situado en el puente de 

’C rlujá termino de Granada c -sa deco 
minada la Cachera,, se. vende aguardien
te rectificado de vino en buena8:condi
ciones y 4 precios módicos —1 .* pinna 
8 dtes 10 duros. 2.a ei mism--> tiempo 
3 duros 3 .a e¡ misino tiempo 30 reales. 
4.* el mismo tiempo-lO reales.

para restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

■•UN FRASCO BASTÓ." Tai es la 
expresión de muchos cuyos cabelles han 
sido restablecidos á  su color natural y cuya- 
calva se liá repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente es pérfecbimekte ino
fensivo Los que quieran rejuvenecer les 
cabellos y conservarlos toda la vida de
berán procurarse inmediatamente un 
irasco del Restaurador Universa! del 
Cabello de la % a. £>. .3XS<T3íf,

X*ep6sraIrteoteal: Fi.4y ílSS'rVa- 
as rp ten  How L o n d re s : Varia y í  a t e a  
Y o rk , y ín á e s s  e.a la s  eiitiá.
Perfumerías y ¿Támbelas l-sas

En Grnriacte: José Sánchez Burló, E s
trella del Norte; M . López y hermano- 
La Sultana.

c u r a c i ó n
doras.-

Enfermedades secretas. S x i0J
radical da las enfermedades de la ve 
jiga y uretra y de todos loa flujos mu
cosos sean ó no virulentos, Blenorrá- 
gias, (purgaciones) por crónicas y re
beldes, íeucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), espermatorréa pérdidas sémiua- 
les, catarroe d éla  vegijo, orina mucosa, 
continencia y retención de orine, sreni- 
lU s Vj<^más afecciones de las vías uri
narias*; con los C áp su las b a lsá m ica s  
del iluütor Lapresa.—IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 

Icón las P íld o ra s  reg en era  
Inyección balsámica de Paúl-i- 

ciniai ia que más pronto ht«ce desapare
cer todos los flujos c¡e la uretra recien
tes y crónicos, blenarrngias (purgacio
nes), flujos vi ginales, leucorreicos, ble- 
córreicps, bleucrragicos (flujos conta
giosos), las ulceraciones de la ror.triz, 
cuello, etc., ceden ¿ su acción rápida
m ente.—Ulceras-llagas, venéreas y sifi
líticas, pronta curación con los polvos 
carbo alcolinos.— Almorranas, úlceras, 
fístulas, grietas y demás afecciones del 
ano y recto, segura curación con la po 
triada del doctor Cullen.—Botica calle de 

| Puentezuelas, Granada.

í P n  la 'r o l la  de Elvira, 116, se expen* 
, l i l i  Id bdJIB de el pon de Manuel Pe
in a ,  á todos procios.—Pan de familia, á 
I 25 céntimos.—Pan superior, á 27 .—Pun 
j 6 ¿SO•
I á m a  H a r r ia  para casa de les padres 
I M ld  U6 ir id  ópePB la su ya .— Ea la 
| cuesta do los Chinos, Micaelu la del Co

jo, darán razón. ___
| n |n n ;|a  por cinco duros al mes un 
i u® dUJulla spgundo piso en sitio cén- 
j trico - fluent° y con vistos á lo calle de 
j de Me dez Nuñez, en la de Santi Espí- 
: ritu i úm. 30.! -- ---------■■ ■ .....—
j TrílclaH n La acreditada sastrería de 
i ild ú la U lL  Ortega, situada en el Pié 
i de ía Torre, se ha traéLdado é la calle 
' de San Seb-stian, núm. 6, (en la calle 
' del Príncipe).

B I F M l i D á B S S  R 1 L A  V I S T A .
Ni un solo enfermo deja 

de curarse, con la infalible 
AGITA MILAGROSA de 
N uestro Señor San José,
pues sus virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, hace des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!!!

Precio, 5  reales frasco, en las principales fiar 
macias y droguerías de esta poblaoion y de teda 
E spaña.

Por mayor, droguería de D. Isar.c Santaella, San 
Jerónimo, 10.

C U A T K p  P A L A B R A S
S B»E

LAS GOTAS VIRILES.
No se tienen ciertamente que formular promesas ni escribir oúgurios sobre 

este acreditado especifico perla razón deque tiqueo histeria: .son conocidas, pro
badas, han derramado.bion y tienen propagandistas egradccidcs y esto (xim e 
toda ponderación.

Los módicos fspecÍ8list8R l a s  recstan, norporaci.ónee l a s  apadrinan, la prensa 
las eucomia y el periódico E l Progresó Médico l a s  dedica uq número entero ¿ q u é  
más?

Sepa sin embargo el público que son un reconstituyente poderoso, un analép
tico ce primera fuerza.

Abren el apetito siemrra.
Curan la impotencia.
Hacen fecundas á las señoras.
Son grandemente estomacales.
Curan la parálisis.
La sordera, fi esta eB debida á la parálisis del nervio acústico; la ceguera, si 

reconoce por causa la paresia del nervio óptico, y yi asma, si el gran simpático es 
asténico.

La e.sperma?órrea ja  cootiene siempre, la corta enseguida.
Y, en fin, cura tedrs las dolencíss medulares, incluso la tabidez.
Se venden en todes partes, y en las principales f .macias y droguerí¿s del or

be. Valen seis pesetas, y pued.m adquirirse, remitiendo su importa ai Internacio
nal Gahinet de Barcelona, quien los envia ó todos ios puntos certificados y franco 
de envió.

P.^ra ppdido al por mayor, se dirigirán á los farmacéuticos d é la  Sociedad 
Española Farmacéutica, G. Fornvguera y Comp.a, Tullera, 22, B*rodona.

Usó; Como se ordena en l«s etiquetes del frasco y su embalaje, sistema Scott.

Ua matrimonio
familia, desea una portería.—Darán ra 
zon, San Andrés, núm. 8.

60 AÑOS M  É 3SITO

Veata de casa,
zon, San Jerónimo, 20.

Arrendamiento. c¡ 15 de setiembre
una huerta situsda en el Puente del Cris
tiano, nombrada de las Peñuelás, térmi
no de esta ciudad.—Para máé antece
dentes,, en la Calderería Nueva, número 
13, darán razón.

PÍLDORAS MíSON-tóhilUN N° 1 Y N° 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CURAN los Dolores, las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago. la HidT'opesia, las 
Afecciones nerviosas. Estas Pildoras comba
ten los humores y las flemas. Precio de 
Ja caja : 2 francos. — Exíjase la firma y el 
nombre Pildoras Moulin sobre cada caja.-— 
Con la Pom ada derm ática M oulin. curan 
también las Enfermedades de la-Piel '. Eczema., 
Prurito, Hemorróides. Precio d éla  Pomada: 
2 fi*. — Galle Louis-le-Grand, 30. Paris, y en 
las principales Farmacias______________

El verdadero Naranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y,de jas 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de los mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.__ ____ _

FABRICA DE CERVEZA*
L A  A L H A M E R A ,

Cruz, 4 2 .
Ventas por mayor, con rebaja de precio.

Servicio á domicilio.
Docena de chicos, 18 reales.

Los «visos se reciben en el despacho 
control,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.

IfalH anoñao Por e' ProPio cosechero, 
f  aiuüUoliuo __E1 cosechero de vinos 
d8 Valdepeñas, Felipe Nieva, agradecida 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al publico no oonfunda estos vinos con 
ctros muchos que so vonden en esta lo- 
colidsd, los cu&iss no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

Y finfa  Se enagon^n un breck nuevo,
* v i l l a  una carretela, tres pares de 

guarnicione* en buen estedo y un par de 
mulss.-— Calle de Gracia, núm. 26, da
rán razón.

V O Z  -r BOGA

Recdmé!i:Í£i!á-. coa’r?. l.v* M ales cls la ; 
G arg an ta , JEjcíincictus -ia la Vos, 

i It»ísa'muotén3& (la la  Soca, Efectos', 
p jrn .c lo n as _ciel M ercurio . Iritac icp  
crue p roduce ei T abaco , y spctiutmcr.O ¡ 
á íes Stsrs P íe n m e  .=».>'> o r ? 8 v a :,íOt*k- ¡ 
nos. ?r<O í e s c h e s  y  í í^ n t o r e s  ¡ 
para facllitáríá e ía ic io n  a s  ia  voz.

PRECIO : 12 REALES 
E x ig ir en e l rol I ,  a ñ / /n : de Aih. BETHAf, ] 

V fim iaeeJ ileo  en PARIS.

ENFERiVIlEDADES
DHL

I E S T O M A G O !
PASTILLAS y P01V 0S

P A T E R S O N
cía BISMUTUO y MAGNESIA

Recomendados contra las A fecciones l 
del estóm ago, F a l ta  de A petito , Di-1 
g estiones labo riosas, A cedías, Vómi-T 
to s. E ructos y  Cólicos; r e g u la r iz a n !  
la s  F unoiopes del E stóm ago  y  de  los I 
In te s tin o s . ¡
Exigir en e l rotulo e l sello oficial del Sobiérno | 

francas y  a firma de J . FA YA ffO.
Adh. DETHAN, íaraaccutics ea PARIS
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—¿Acaso puedo hecer otra cosa?-m ur- 

m uró.—Pero no hablemos le  eso; cuando 
has venido á {buscarme es que me nece
sites para algo. Di al punto, ¿qué de
seas?

—No te equivocas; vengo á pedirte un 
favor.

—Concedido desde luego , sea lo que 
se».

—No ts muy difícil lo que pretendo; 
vengo á pedirte que me acompañes m aña
ne ú la misa mayor.

M«rtin la  miró con asombro, nO pu- 
dieuJo explicarse el objeto da squella s ú 
plica.

— No creas que se trata de un mero 
oaprichr; pero no mo pidas explicacio
nes. perqué no’podria satisfacer tu curio
sidad.

—¡A la misa mayor contigo!
—Nurna Loignel y mi tía irán también; 

pero quien rae interesa más que vaya 
eres tú.

—Revélame, por Dios, eso secreto.
—Te suplico que no me lo pregun

tes.

-397 -
La tristeza de Albania no había pasado 

desapercibida á  los ojos de los habitantes 
de Mateuze.

—Parece que la llevan á la horca-d e  
cían en voz baja algunos.

Aquel domingo se vió la iglesia llena de 
bote en bote.

Esparrult el Rico, Albania y sus tres 
compañeros entraron en el templo y toma
ren asiento en el centro de la nave.

Albania se arrodilló, abismándose en 
una prolongada meditación. Martin, que 
la observaba, se acercó 4 su oido en va
rias ocasiones para preguntarle qué te 
nia,

—No tengo nada.
—¿Te encuentras mal?
—No; pero no puedes imaginarte lo que 

sufro.
Llegó el memento de la plática, y el pre

dicador subió al pulpito. Una vez alli, des
dobló con lentitud un papel , y los fieles 
comprendieron que untes del sermón iba á 
comunicarles algo.

En efecto; después de toser el sacerdote, 
pronunció estes palabras:

- 3 9 6 -
satisfecho, como si sabores ra uu triunfo. 
Los más curiosos é impacientes se acerca
ban al grup?, y tirando Y del vestido ó 
Rosalía, le preguntaban en voz baja:

—¿Qué ocurre?
—No eé—respondía la Leca.
La curiosidad no tardó en ser genera), y 

no pocos de ios que ya habían oído misa 
volvieron ai templo, siguiendo á la comiti
va, dominados por el deseo ;de descifrar 
enigma.

«Porque, no h¿bia duda, motives pode
rosos debían existir para que Albania y 
Esparratt atravesasen las principales ca
lles de la ¡población con aquella solemni 
dad.

No eran los menos codiciosos en saber 
Tiqui Taque, Rosalía y Numa.j

Habían sido convidados sin decirles el 
objeto de la ceremonia en que iban á to
mar parte, y como era natural, no habían 
á tomar parte, y como era natural, no ha
bían dejado de interrogar unos ¿ Albania 
y otros al viejo.

—Tened un poco de paciencia—había 
respondido Esparratt.
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—¿Por qué razón has de vivir eterna

mente rodeada de misterio?
— Guardando silencio heéta mañana, f8 

ahorro algunas horas de pesar.
—Voy á volverme loco. ¡Por Dios... ex

plícate!...
Albania hizo un movimiento dé impa

ciencia.
—No te enfades—se apresuró á decif 

Martin.—Haré cuanto deseas, no te pre* 
guntíuó nada, mi destino es amarte hasta 
la muerte. Iré, si, iré; basta qué tú lo 
quieras; pero al menos, Albania respon
de... ¿eres feliz?

—No—respondió la joven sollozandó.
—¿Te trata mal Esparratt?
—Como si fuera su hija.
—¿Y tú le quieres?
—Como ei fuera mi padre.
—Pues loq u ees yo—añadió el guarni

cionero—odio á ese hombre.
—Nojuzgue3 por les apariencias.
Martin, por toda contestación, seaeercá 

á la joven, y cogiendo de pronto sus m»* 
nos:

—Albania—d;jo.—Hace ya mucho tiom*


